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OFICINA ASESORA JURÍDICA

FORMATO DE CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA NOTIFICACIÓN MEDIANTE CORREO ELECTRONICO CON RENUNCIA A TÉRMINOS


Que la Resolución N° ____  del ___ de ____  de 2022 mediante la cual “_______", fue notificada el día ___ de ___  de 2022 a (Notificado - quien dice la resolución), al correo electrónico / los correos electrónicos _______  de acuerdo a lo estipulado en el artículo ____ del referido acto administrativo.  
 
Que mediante correo electrónico de fecha ___ de ___  de 2022, manifestó su voluntad de renunciar a los términos de ejecutoria de la Resolución notificada.

En consecuencia, dicho acto administrativo cobró ejecutoria el día ___ de ___ de 2022, conforme a lo establecido en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 119 del Código General del Proceso.
 
Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los __ días del mes de ___ de 2022. 



OFICINA ASESORA JURÍDICA

FORMATO DE CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA NOTIFICACIÓN MEDIANTE CORREO ELECTRONICO SIN RECURSOS INTERPUESTOS


Que la Resolución N° ____  del ___ de ____  de 2022 mediante la cual “_______", fue notificada el día ___ de ___  de 2022 a (Notificado - quien dice la resolución), al correo electrónico / los correos electrónicos _______  de acuerdo a lo estipulado en el artículo ____ del referido acto administrativo.  
 
Contra el referido acto administrativo no se interpuso recurso alguno, por lo cual cobró ejecutoria el día de mes de año, conforme a lo establecido en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los __ días del mes de ___ de 2022. 

OFICINA ASESORA JURÍDICA


FORMATO DE CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA NOTIFICACIÓN MEDIANTE CORREO ELECTRONICO NO PROCEDEN RECURSOS

Que la Resolución N° ____  del ___ de ____  de 2022 mediante la cual “_______", fue notificada el día ___ de ___  de 2022 a (Notificado - quien dice la resolución), al correo electrónico / los correos electrónicos _______  de acuerdo a lo estipulado en el artículo ____ del referido acto administrativo.  

Al no proceder recurso contra la Resolución N° ____  del ___ de ____  de 2022, una vez agotado todo el procedimiento de notificación, esta Resolución queda en firme y alcanza su ejecutoria el día ____, conforme a lo establecido en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los __ días del mes de ___ de 2022. 


OFICINA ASESORA JURÍDICA

FORMATO DE CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA NOTIFICACIÓN POR AVISO EN PÁGINA WEB NO PROCEDEN RECURSOS


Que la Resolución N° ____  del ___ de ____  de 2022 mediante la cual “_______", fue notificada el día ___ de ___  de 2022 a (Notificado - quien dice la resolución), al correo electrónico / los correos electrónicos _______  de acuerdo a lo estipulado en el artículo ____ del referido acto administrativo, con la finalidad de efectuar la notificación personal de que trata los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que mediante (correo electrónico / certificado de comunicación electrónica No. ___) se informó a esta dependencia que no fue posible realizar dicha notificación personal en los términos establecidos por la Ley 1437 de 2011. 

Que de acuerdo con lo anterior y en consonancia con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se efectuó la notificación por aviso en la página web de la entidad, desde el día ___hasta el día ____ (05 días hábiles de publicación), fecha en la cual se desfijó el aviso.  Por tal razón, dicho acto administrativo quedo notificado el día _____.

Que al no proceder recurso contra la Resolución N° ____  del ___ de ____  de 2022, una vez agotado todo el procedimiento de notificación, esta Resolución queda en firme y alcanza su ejecutoria el día ____, conforme a lo establecido en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los __ días del mes de ___ de 2022. 


OFICINA ASESORA JURÍDICA

FORMATO DE CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA NOTIFICACIÓN POR AVISO EN PÁGINA WEB CON RENUNCIA A TERMINOS


Que la Resolución N° ____  del ___ de ____  de 2022 mediante la cual “_______", fue notificada el día ___ de ___  de 2022 a (Notificado - quien dice la resolución), al correo electrónico / los correos electrónicos _______  de acuerdo a lo estipulado en el artículo ____ del referido acto administrativo, con la finalidad de efectuar la notificación personal de que trata los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que mediante (correo electrónico / certificado de comunicación electrónica No. ___) se informó a esta dependencia que no fue posible realizar dicha notificación personal en los términos establecidos por la Ley 1437 de 2011. 

Que de acuerdo con lo anterior y en consonancia con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se efectuó la notificación por aviso en la página web de la entidad, desde el día ___hasta el día ____ (05 días hábiles de publicación), fecha en la cual se desfijó el aviso.  Por tal razón, dicho acto administrativo quedo notificado el día _____.

Que el artículo ____ de la Resolución N° ____  del ___ de ____  de 2022 estableció que contra ella procedía (el / los) recurso (s) de _______.

Que mediante correo electrónico de fecha ___ de ___  de 2022, manifestó su voluntad de renunciar a los términos de ejecutoria de la Resolución notificada.

En consecuencia, dicho acto administrativo cobró ejecutoria el día ___ de ___ de 2022, conforme a lo establecido en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 119 del Código General del Proceso.

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los __ días del mes de ___ de 2022. 


OFICINA ASESORA JURÍDICA

FORMATO DE CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA NOTIFICACIÓN POR AVISO EN PÁGINA WEB SIN RECURSOS INTERPUESTOS


Que la Resolución N° ____  del ___ de ____  de 2022 mediante la cual “_______", fue notificada el día ___ de ___  de 2022 a (Notificado - quien dice la resolución), al correo electrónico / los correos electrónicos _______  de acuerdo a lo estipulado en el artículo ____ del referido acto administrativo, con la finalidad de efectuar la notificación personal de que trata los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que mediante (correo electrónico / certificado de comunicación electrónica No. ___) se informó a esta dependencia que no fue posible realizar dicha notificación personal en los términos establecidos por la Ley 1437 de 2011. 

Que de acuerdo con lo anterior y en consonancia con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se efectuó la notificación por aviso en la página web de la entidad, desde el día ___hasta el día ____ (05 días hábiles de publicación), fecha en la cual se desfijó el aviso.  Por tal razón, dicho acto administrativo quedo notificado el día _____.

Que el artículo ____ de la Resolución N° ____  del ___ de ____  de 2022 estableció que contra ella procedía (el / los) recurso (s) de _______.

Que contra el referido acto administrativo no se interpuso recurso alguno, por lo cual cobró ejecutoria el día de mes de año, conforme a lo establecido en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los __ días del mes de ___ de 2022. 








OFICINA ASESORA JURÍDICA

FORMATO DE CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA 
CON RECURSO DE REPOSICIÓN O APELACIÓN


Que la Resolución N° ____  del ___ de ____  de 2022 mediante la cual “_______", fue notificada el día ___ de ___  de 2022 a (Notificado - quien dice la resolución), al correo electrónico / los correos electrónicos _______  de acuerdo a lo estipulado en el artículo ____ del referido acto administrativo, con la finalidad de efectuar la notificación personal de que trata los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que contra el referido acto se interpuso recurso de (reposición/ apelación) el día día de mes  de año, el cual fue resuelto mediante Resolución Número  del día de mes  de año,  en el sentido de (XXXX).

Que en consecuencia, la (Resolución/Acta) N° Número  del día de mes  de año, cobró ejecutoria el día día de mes de año, conforme a lo establecido en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los __ días del mes de ___ de 2022. 


OFICINA ASESORA JURÍDICA

FORMATO DE CONSTANCIA DE EJECUTORIA CON RECURSO 
DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE APELACIÓN


Que la Resolución N° ____  del ___ de ____  de 2022 mediante la cual “_______", fue notificada el día ___ de ___  de 2022 a (Notificado - quien dice la resolución), al correo electrónico / los correos electrónicos _______  de acuerdo a lo estipulado en el artículo ____ del referido acto administrativo, con la finalidad de efectuar la notificación personal de que trata los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que contra el referido acto se interpuso de reposición y en subsidio de apelación el día xxx de mes  de año, fue resuelto recurso de reposición mediante Resolución Número  del día de mes  de año, en el sentido de (XXXX) y se elevó al superior jerarquico para resolver el recurso de apelacion.
Que de acuerdo con lo anterior, mediante la Resolución Número  del día de mes  de año, fue resuelto el recurso de apelación, la cual, fue notificada el día ____concluyendo de esta manera el procedimiento administrativo.
Que en consecuencia, la (Resolución/Acta) N° Número  del día de mes  de año cobró ejecutoria el día día de mes de año, conforme a lo establecido en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los __ días del mes de ___ de 2022. 
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